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El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el Artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, tal y como se indica en el Artículo 51 de la LCSP. Asimismo, podrá presentarse en el registro 
del Órgano de Contratación o del competente para la resolución del recurso (Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid).

                             

Madrid, a fecha de firma

La CONSEJERA-DELEGADA 
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